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ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES QUE OTORGA EL SEÑOR 

PEDRO JAVIER MORENO CEDEÑO EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑIA JIMOTOURS CIA. LA 00930 £ 

En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, 

República del Ecuador, a veintinueve de enero del año dos mil 

trece, ante mi Abogado MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario de 

Santa Cruz, comparecen a la celebración del presente 

instrumento, el señor PEDRO JAVIER MORENO CEDEÑO EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 

JIMOTOURS CIA. LTDA, casado, buzo.” El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocer personalmente en este acto doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase extender una de la cual conste la reforma de 

estatutos sociales, que se otorgan al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE,- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública de reforma de estatutos 

sociales el señor Pedro Javier Moreno Cedeño, en su calidad de 

Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía 

JIMOTOURS CIA. LTDA. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, hábil en 

derecho, domiciliado een Santa Cruz, quien legitima su 

comparecencia. con el «nombramiento que como habilitante se 

agrega.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía JIMOTOURS 

CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el día 17 de septiembre del 2009, ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

día 22 de octubre de 2009.- Dos.- La JuntáA General Universal 

Extraordinaria de Socios de JIMOTOURS IA. LTDA, en sesión 

celebrada el día 29 de enero de 2013Y copia certificada de 

cuya acta se agrega como documento habilitante, 

  



  

cambio en el: domicilio de  JIMOTOURS CIA. LTDA., y la 

respectiva reforma de sus Estatutos Sociales.- : Tres.- El 

Administrador de JIMOTOURS CIA. LTDA, se encuentra debilamente 

facultado estatutariamente y por la Junta de Socios referida 

en el Numeral. anterior, para otorgar la presente “escritura 

pública de reforma de estatutos sociales, y llevar adelante 

todos los pasos necesarios para su plena validez.- TERCERA. - 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con base en los antecedentes 

enunciados, el compareciente señor Pedro Javier Moreno Cedeño, 

a nombre y representación de JIMOTOURS CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

.la Compañía según consta de la Clausula Primera de esta 

"Escritura, declara que se reforma la Clausula Quinta de los 

Estatutos Sociales de JIMOTOURS CIA, LTDA., que en adelante 

dirá: “Clausula Quinta.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio será en la Isla 

Santa Cruz en la provincia de Galápagos, sin perjuicio del 

derecho para constituir sucursales, agencias o corresponsales 

zen otras ciudades del ecuador o del extranjero”. CUARTA.- 

DECLARACIONES.- El señor Pedro Javier Moreno Cedeño, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la Compañía VJIMOTOURS CIA. LTDA., realiza las siguientes 

declaraciones juramentadas: Uno.- Que la Compañía JIMOTOURS 

CIA. LTDA., a la fecha de la presente escritura, no es 

contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás clausulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura.- Firmado 

Abogado Andrés Molina Bonilla, Mat. 10430, En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta.- 

Leída esta escritura de principio a fin en alta voz, al 

compareciente, por mi el Notario, este se afirma, ratifica, y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual 

doy fe.- 
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PEDRO JAVIER MORENO CEDEÑO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑIA JIMOTOURS CIA. LTDA 
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Quito, D.M. 5 de octubre de 2011 

Señor 

Pedro Javier Moreno Cedeño 

Ciudad.- 

  

Estimado Javier: 

Por medio de la presente tengo a bien informar a usted que Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía JIMOTOURS CIA. LTDA, en sesión celebrada el día de 
hoy, acordó por unanimidad elegir a usted Gerente General de la Compañía por el periodo 
estatutario de dos años contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil, En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañia JIMOTOURS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, el 17 de 
septiembre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de octubre del 
mismo año. 

Las atribuciones de Gerente General constan en la Cláusula Vigésimo Segunda de la escritura 
pública de constitución de la compañía JIMOTOURS CIA. LTDA. 

Muy atentamente, 
    

    

  

En la cua de Quito, D.M. siendo el 5 de octubre de 2011, acepto el cargo de Gerente General 
de la compañia JIMOTOURS CIA. LTDA. 

“Pedro Javier Moreno Cedeño 
C.C. 200006480-4 

En + ua fecha queda inscrito el presente 

Certifico que ta firma del señor Pedro Javier Moreno Cedeño que antecede, es la que utiliza e v 
todos sus actos públicos como privados. + cumento bajo en xo46.5.5.1:0 Registro 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE JIMOTOURS CIA. LTDA. 0900003 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de enero de 2013, en las oficinas de la Compañía situadas en 
la Calle Checoslovaquia y Av. 6 de Diciembre, siendo las 10h00, se reúnen los socios de la compañía 
JIMOTOURS CIA. LTDA. : 

Asisten a la Junta los siguientes socios:     
1. Señor Pedro Javier Moreno Cedeño, por sus propios y personales derechos, | Popiatk 500) 

participaciones de US$ 1 cada una. Ny 7 

Ns participaciones de US$ 1 cada una. 

Preside la Junta el señor Pedro Javier Moreno Cedeño y actúa como Secretario la Señorita Elizabeht 
Arboleda Cruz, por decisión de los presentes. 

En vista de que se encuentra representado. la totalidad del capital pagado, lo cual es verificado por 
secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

A continuación el señor Presidente pone a consideración de los presentes el siguiente Orden del Día; 

  

   
   

UNO.- RESOLVER Y APROBAR ACERCA DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. 

DOS.- APROBAR LA RESPECTIVA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA CO' 

Los socios aprueban el orden del día y de inmediato la Presidencia dispone que se pase a tratar 
del día. El desarrollo de la Junta es el siguiente: 

UNO.- RESOLVER Y APROBAR ACERCA DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, 

El Presidente explica que las actividades económicas de la Compañía al ser de turismo, se llevan a cabo 
por completo en algunas de las islas de la Provincia de Galápagos, por lo que lo más conveniente es que 
se cambie el domicilio de la Compañía al lugar en donde actualmente mantienen su oficina sucursal en la 
isla de Santa Cruz, Provincia de Galápagos, mencionando que de igual manera facilitaría la ejecución de 
todos los trámites que realiza ésta, tanto en entidades públicas como privadas. 

Los socios después de una breve deliberación acuerdan en cambiar el domicilio de la Compañía a la Isla 
Santa Cruz, Provincia de Galápagos. 

DOS.- APROBAR LA RESPECTIVA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente manifiesta que el cambio en el domicilio de la Compañía conlleva una Reforma del Estatuto 
Social de la Compañía, por lo que la Junta por unanimidad resuelve reformar la Cláusula Quinta de los 
Estatutos Sociales de JIMOTOURS CIA. LTDA., que en adelante dirá: “Cláusula Quinta.- Nacionalidad y 
Domicilio: La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio será en la isla Santa Cruz en la 
provincia de Galápagos, sin perjuicio del derecho para constituir sucursales, agencias o corres 
otras ciudades del ecuador o del extranjero.”    
Para terminar con la Junta, los socios por unanimidad autorizan al Gerente General de la C 
que otorgue la correspondiente Escritura Pública de Reforma de Estatuto Social de la Com añ 
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para que realice todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier 
entidad e institución pública o privada. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10h30 horas el Presidente agradece a los socios y deciA9 po 904 
receso para la redacción del Acta. 

A las 11h00 se reinstala la sesión con la lectura de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones. A continuación el señor Presidente declara clausurada la sesión. 

Para constancia de lo resuelto, los socios suscriben la presente Acta, así como el Presidente y Secretario 
que certifica. 7 

    

       

Pedro Javier Moreno Cedeño 

    

PRESIDENTE AD-HOC 

Los Socios: 

DATA 1% 
Pedro Javier Moreno Cede 
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| NUMERO 54: En Santa Cruz, 14 de junio del 2013,'sé me presentó la' 
primera copia de una Inscripción de la Escritura de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos de la Cía. Jimotours Cía. Ltda. -otorgado el 29 de. 
enero del 2013, ante el Notario Único del Cantón Santa Cruz:Ab. Marcos 

Montalvo Espinel.- El Cambio de Domicilio y Reforma de' Estatutos 
Sociales de la Compañía Jimotours Cía. Ltda. se encuentran en los 

| términos constantes en la referida Escritura de Cambio de Domicilio y 

  

triscripción de; tal... 
Escritura de Catablo 

de, Domicilio, .y:|. 
Reforma de Estatutos | ' 
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En el Tomo N* 1 de|. 

    

Reforma de Estatutos de la Cía. Jimotours Cía. Ltda.-.- Domicilio anterior, Fojas N* 470 a la:498. | 

Quito 'nuevo Domicilio Santa Cruz - Puerto Ayora.- Esta inscripción seta] ra 

| hace conjuntamente con la resolución número SC.1J.DJC.Q.13.002227 

suscrita por el señor Dire rídico de mesñtas. EL REGISTRADOR.- 0 
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ha aprobado la escritura pública de Reforma de Estatulos” “Sociales 
de la Compañía “JIMOTOURS CIA. LTDA.”. otorgada ante mi, el 29 
de enero del año 2013.- Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, 10 de 

junio del año 2013.- 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JIMOTOURS CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 17 

DE SEPTIEMBRE DE 2009, DE LA RESOLUCION No: SC.IJ.DJC.Q.13.00227, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013, EN LA CUAL SE RESUELVE 

APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A SANTA 

CRUZ Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE JIMOTOURS CIA. LTDA..- QUITO A, 26 DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 

    

Dr, Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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ZON: CON FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2013, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JIMOTOURS CIA. LTDA., 

OTORGADA ANTE MEL CON FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009, DE LA RESOLUCION No: 

SC.1J.DJC.Q.13.002227, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 2 DE 

MAYO DE 2013, EN LA CUAL SE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO A SANTA CRUZ Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

JIMOTOURS CIA. LTDA..- QUITO A, 17 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

     ime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

pr, Ja     
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Registro Mercantil de Quito 
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ZON: Con fecha 29 de julio del 2013, bajo número 3471 del REGISTRO 
/ MERCANTIL, de veintidós de octubré del dos mil nueve, Tomo 140 se 

halla MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA. 
Quito, a 30 de agosto. del 2013.- ¡EL REGISTRADOR.- 7 
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2 Referencia: ” 
| Nombre de la Compañía: JIMOTOURS CIA, LTDA. o 

S Escritura Pública de; CAMBIÓ de Domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, 
E > al Cantón Santa Cruz Provincia de Galápagos y Reforma de Estatutos 

Notaría: Tercera del Cantón Quito.- - 

 



Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz 

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón Santa Cruz, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que revisado los Folios de este Registro consta la Inscripción de fecha, 14 de junio del 

2013 de la Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Cía. Jimotours 

Cía. Ltda. otorgado el 29 de enero del 2013, ante el Notario Único del Cantón Santa Cruz 

Ab. Marcos Montalvo Espinel.- El Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos Sociales de 

la Compañía Jimotours Cía. Ltda. se encuentran en los términos constantes en la referida 

Escritura.- Domicilio anterior, Quito nuevo Domicilio Santa Cruz - Puerto Ayora.- Esta 

inscripción se la hace conjuntamente con la resolución número SC.IJ,DJC.Q.13.002227 

suscrita por el señor Director Jurídico de Compañías.- EL REGISTRADOR.- 

    

 


